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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 

 
“Al servicio de la justicia y de la paz social”  

  

TTRRIIBBUUNN AALL  SSUUPPEERRIIOORR  DDEE  MMEEDDEELLLLÍÍNN  

SSAALLAA  DDEE  DDEECCIISSIIÓÓNN  CCIIVVIILL 
 

PROCES O  VERBAL   
DEM ANDANT E S  CARL OS A LBERT O  R OBLE D O VÉ LEZ  (v í c t im a  d i r ec ta )  

SANDRA CA R OL INA  BEDO YA M ADRID  
SANT IAG O ROB LED O BE DOY A (m en o r )  
JERÓ NIM O  R OBLE DO  BED OY A (m en o r )  
M ARÍA  R UT H VÉ LEZ  P OSADA  
DARI O A LBERT O R OB LEDO  V ÉLEZ  
NAT ALIA  AN DREA ROB LED O VÉLEZ  
D IEG O A LEX IS  ROB LED O VÉ LEZ  
JHON  ED ISO N R OB LEDO  VÉ L EZ  
JHON   JA IM E  RO BLED O  VÉL EZ  

DEM ANDAD OS  ALP I D I O DE  JESÚ S O LIVA R ES CAM PE RO  ( t a m b i é n  l l a m a do  
e n  g a ra n t í a )  
C O O P E R AT IV A  D E  T R A N SP O R T E  D E  M E D EL L ÍN  “C T M 
C O O T R A NS M E D E ”  
C O M P A Ñ ÍA  M U N D IA L  D E  SE G U R O S  ( t a m b i é n  l l a m a d a  e n  
g a ra n t í a )  

INST ANC IA  SEGUND A –APE LACI ÓN  SEN T ENCIA -  
PROCED ENC IA   JUZ GAD O D IEC IS I ET E  C IV I L  DEL  C IR CUIT O DE  M EDE L LÍN  
RADI CAD O  05 0 01 31  03  0 1 7  20 2 1  00 3 81  0 1  

INT ERN O 20 2 3 - 2 39  
DECIS IÓN  ADM IT E  RE CURS O DE  APE L ACIÓ N DE  SENT E NCIA  EF EC T O 

SUSPENSIV O.  

 

 

Medellín, siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Efectuado el examen prel iminar de que trata el artículo 325 del 

Código General del Proceso, entiende este Tribunal reunidos los 

presupuestos que tornan viable la admisión del recurso de apelac ión 

concedido a la parte demandante .  

 

El efecto que corresponde a la alzada es el SUSPENSIVO , tal y como 

lo concedió el juez a quo; lo anterior, en atención a la preceptiva 

contenida en el artículo 323 ibídem, que establece el efecto 

suspensivo para las sentencias, que como la que motiva esta 

instancia, negó la totalidad de las pretensiones . 

 

De conformidad con el artículo 12 de la Ley 2213 de junio 13 de 2022 

y para garantizar el derecho de defensa y acceso a la administración 

de just icia, se concede traslado para sustentar el recurso de 
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apelación por el término de cinco (5) días  a la parte recurrente-

demandante-, los cuales empezarán a contar desde el día siguiente a 

la ejecutoria de este auto mediante el cual se admite la apelación.   

Vencido dicho término, el escrito respectivo junto con el expediente, 

permanecerán a disposición de la parte contraria  no recurrente, por 

un término igual, para que presente sus alegaciones, al cual podrán 

acceder a través del l ink que se les suministrará por la Secretaría de 

la Sala en el acto de notif icación de la presente providencia. No 

obstante, en el evento que alguna de las partes tenga inconvenientes 

para acceder al archivo digital contentivo del expediente por medio 

del l ink que les suministre la Secretaría, pueden comunicarse con el 

despacho vía correo electrónico al buzón 

des03sctsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co ,  se les ruega que al 

hacer uso de esta opción, se identif ique correctamente el proceso en 

el texto del correo electrónico con radicado y partes.  

 

Ahora bien, si durante el término de ejecutoria de este auto se 

presentara alguna solicitud probatoria, la Secretaría de la Sala 

deberá ingresar el expediente a despacho, previo a correr el 

respectivo término de traslado para sustentación y alegaciones.  

 

Advierte el Tribunal que las manifestaciones hechas  en audiencia y 

por escrito por la parte demandante (arch ivos  084 y  086  

Sustentac iónRecursoApelac ión /carpeta C01Pr inc ipa l /carpeta 01 Pr imeraInstanc ia)   tal y 

como así lo dispone el artículo 322 del C.G.P. en el inciso 2º de la 

regla 3, constituyen los reparos concretos que se plantean frente  a la 

sentencia, y revisado el escrito se encuentra que contiene 

sustentación de los mismos, en aplicación de la sentencia T 310 de 

2023, por tanto se pondrá en conocimiento de  la parte no recurrente, 

para que si a bien lo t iene se pronuncie en la oportunidad procesal 

para descorrer traslado frente a los escritos que constituyan la 

sustentación del recurso.  De todas maneras , se concede el término 

respectivo para la sustentación ante esta instancia  (Artículo 12 Ley 

2213 de junio 13 de 2022, STL8372 de junio 22 de 2022).  

 

Se advierte a las partes que la sustentación del recurso y las 

respectivas alegaciones, deberán hacerse llegar por medio del correo 

electrónico de la Secretaría de la Sala Civi l de este Tribunal, al 

mailto:mospinap@cendoj.ramajudicial.gov.co
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siguiente buzón: secivmed@cendoj.ramajudicial.gov.co , siendo éste 

el único medio autorizado para tal f in.  

 

Para efectos de las comunicaciones a las partes, se tienen como 

últimos correos electrónicos informados, los siguientes:  

 

DEMANDANTES 

CARLOS ALBERTO  ROBLEDO VÉLEZ (víct ima di recta)  
SANDRA CAROLINA BEDOYA MADRID  
SANTIAGO ROBLEDO BEDOYA (menor)  
JERÓNIMO ROBLEDO BEDOYA (menor)  
MARÍA RUTH VÉLEZ POSADA  
DARIO ALBERTO ROBLEDO VÉLEZ  
NATALIA ANDREA ROBLEDO VÉLEZ 
DIEGO ALEXIS ROBLEDO VÉLEZ  
JHON EDISON ROBLEDO VÉLEZ  
JHON  JAIME ROBLEDO VÉLEZ  

 

Apoderada:  DIANA PATRICIA DURANGO HERRERA 
Correo:        centrodenegocios2@hotmail.com    
 
                     

 

DEMANDADOS 

1. ALPIDIO DE JESÚS OLIVARES CAMPERO (también l lamado en garantía)  
 
Apoderada:  GRECIA TATIANA ARDILA VIASUS  
Correos:       ta rdi laser jur id icos@gmai l .com  
                   ard i lat182@gmail .com  
 
 
2.   COOPERATIVA DE TRANSPORTE DE MEDELLÍN “CTM COOTRANSMEDE”  
 
Apoderado:   SERGIO HERNÁN GÓMEZ MAZO  
Correos:        ctmgeneral@ctmcootransmede.com  
                    d i r ju r id ico@une.net.co   
 
 
3.   COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS (también l lamada en garant ía)  

 
Apoderado:   JUAN FERNANDO SERNA MAYA 
Sust i tuto:       JUAN MANUEL SERNA WILCHES  
Correo.         juanserna@soporte legal.net             
 
 
              
En el evento de que en esta instancia se informen otros correos 

electrónicos la Secretaría de la Sala deberá estar atenta a dicha 

modif icación y actualizarlos.  

mailto:secivmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:centrodenegocios2@hotmail.com
mailto:tardilaserjuridicos@gmail.com
mailto:ardilat182@gmail.com
mailto:ctmgeneral@ctmcootransmede.com
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Por lo expuesto, la suscrita Magistrada Sustanciadora de la Sala 

Civil del  Tribunal Superior de Medellín,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.  ADMITIR  en el efecto SUSPENSIVO el recurso de 

apelación interpuesto por  la parte DEMANDANTE frente a la 

sentencia proferida por el JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN, en sesión de audiencia del día 28 de 

septiembre de 2023, en el proceso de la referencia.  

 

SEGUNDO. TÉNGASE el escrito obrante en el archivo 086 

SustentaciónRecursoApelación/carpeta C01Principal/carpeta 

01PrimeraInstancia, como reparos y sustentación, conforme a la  

sentencia T 310 de 2023, póngase en conocimiento el  mismo a la 

parte no recurrente para que si a bien lo t iene se pronuncie en la 

oportunidad procesal para descorrer traslado frente a los escritos qu e 

constituyan la sustentación del recurso.  

 

TERCERO.   CONCEDER TRASLADO para sustentar en esta 

instancia el recurso de apelación a la parte recurrente y para las 

respectivas alegaciones, conforme lo explicitado en esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA CECILIA OSPINA PATIÑO 

Magistrada 

(Firma electrónica conforme el ar t ículo 105 del Código General  del  Proceso, en 
concordanc ia con las d ispos ic iones de la Ley 2213 de 2022 )  
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